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Bareellonaa,.._,_ _ - ; 
Parece que hoy ha salid) para la cor:e una comision.ciel. CrOitp,Movitariet Barce-

lonés, acompañada del diputado D. Rainbn Estriar:lir, 'para gestionarceraa'ckl.gobierno 
el cobro de las cantidades que el Estado debe á deba Sociedad. Hay fundados motivos , 
para esperar que dichas cantidades se hara.n pronto 'efectivas por ser créditos virtual-
mente reconocidos y haber manifestado ei ministro del ramo el propósito de acudir con 
este pago á hacer frente á los compromisos del Neviliario Barcelonés. . 
—Anoche llamaba la atencion de los vecinos de esta capital una música que ejeeetaba , 

alegres tocatas. Era la que acompañaba á la sociedad coral de ¡avenes obrero, titula-
da «El áncora», que con su bandera regresaba de la romeria que habla heeho á Mon-

„ serrat, y raoorria alegremente varias palles de esta ciudad. 
—Uno de nuestros colegas se queja de lo mismo que nosotros nos hemos lamentado 

un sinnúmero de veces, del descuido en que por la noche se tiene el paseo de Grada, 
en especial al terminar las funciones teatrales. Ya no sabemos como pedir que se vigile 
aquel punto y Otros del ensanche, y qué cuanto antes deben desaparecer los gari-

1 tos en los cuales se oculta la gente de mal vivir que por allí pulula. Creelies que 
19 puede y debe impedirse que cualquiera turbe la tranquilidad y la seguridad á que 
lb tienen derecho los que viven en las calles del ensanche. LCIS hechos que han aconleci-
r: do'en aquellos sitios y de los cuales hemos dado noticia en ocasiones distintas, debían 
a ser suficientes para que se hubiesen dictado medidas sobre el particular. 
a	 —Á espensas de los vecinos de la calle Alta de San Pedro Se ha abierto el estremo de 

la calle sin .-álida conocida por del Huerto de Faba, en virtud de lo cual estarán en co-
municacion aquellos barrios con las calles de Trafalgar y de Ronda. 
—Parece que el prestidigitador polaco Sr. Repalleski piensa dar en uno de nuestros. 

o prinejpales teatros, algunas funciones de su repertorio. Parece que ha dado ya á cono-
cer sus habilidades,en uno ó dos cafés de esta capital. 
—En la esposlion de Bellas Artes figurarán, segun se nos ha dicho, algunas vidrieras 

de colores fabricadas en esta ciudad. 
—tino de nuestros colegas hace notar que en la fiesta mayor de San Boy aunque no 

se vió a individuo alguno de fuerza armada, ni siquiera á un solo agente de la autori-
dad. no hubo riña, ni disgusto que viniera á turbar la tranquilidad y espansion gene-
ral. Este hecho, atendida la estraordinaria concurrencia y animacion qué hubo en San' 

9 Boy, dice mucho en favor de aquellos vecinos y particularmente del señor alcalde, úni-
ca autoridad á quien vimos, y que con suma actividad y diligencia recorria todos los 

00. puetos para mantener el órden. Esto puede servir de leccion para otros pueblos en los 
cuales fiestas Je esta clase llevan consigo desórdenes y consecuencias siempre lamen-

 

la tables. 
,. —Ya se están pasando las esquelas de 'inv1tado/1 ,á 149 autoridades, corporaciones y 

ho personas de ffistineion, para que visiten la esPólítioil dé- ganados qué por tasPOVICtim d* 
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provisional ile agricultúta; industria y comercio tendrá lugar en el Campo de 
t.:151;:iftede,  esta capital los dias 27, 28, 29 y 30 del presente mes. Los dlas 21 y 29 podrán 

.viMtark1as personas invitadas, desUnándese para.el público los d as 28 y 30. La so-
alemne distribuciou de premios tendrá lugar el dia de Corpus, á la una de la tarde, en uno 

le los salones.  deipiso principal de la Gasa Lonja. 
Gobierno ha conferido al Exorno. e Ilmo. Sr.. Obispo de esta diócesis la cruz, de 

• 1.4  claázi.  del'órden civil de beneficencia por los servicios prestados durante el ultitunacó-
. kera•  

verán nue,stros lectores ea la lista de 1as- embarcaciones culadas hoy en nnes-
nuestro puerto, se halla fondeada en bahía la maandica fralata dc hélice Prince,sit de 
Asturío.1. atialm 1io n11. 
—En El Valenciano de ayer leemos lo-que sigire7" 

«Víctima de una aguda enfermedad, falleció el -miércoles último en esta ciudad la 
señorita doña tmilia Gátell y Estruch, dejando en el mayor desconsuelo á su familia. 
Su cadáver fue inmediatamente trasladado por el ferro-carril de Torredembarra, pro-
vincia de Tarragona; donde se halla el panteon _sla la desgraciada farnifia, á cuyo justo 
sentimiento nos ,asociarnos.» , . . _ . 

139 , 

Dijimos dias atrás, tomándolo de otro diario, que el Valle de Andorra habla .hecho 
revolUcion páCifica modifPando Sus antiguas leyes. Sin embargo, por noticias par-

ta:Aliares que hemos recibido do la Seo de Urgel, parece que aguada microscópica Repú-
blica atraviesa en la actualidad una grave crisis política y no de carácter tan paaífi-
eó como se habla dicho, puesto que los dos partidos en que están divididos los habitan-
tes de aquel pequeño Valle, Capitaneados ,respeetivareente por' el sindico aliaga° y el 
subsindico nuevo, estuvieron el dia 19 del .corriente uno enfrente de otro con las armas
en la mano .prontos á batirse. Los andorranos son valientes y buenos tiradores, y hu-
bieran ocurrido Seguramente sensibles desgracias si por una imprudencia hubiesen lle-
gado á las manos. 

La proclama que insertamos á continuaelon daráá.nuestros lectores una idea del es-
tado de aquélla comarca y de las tendencias reformistas de uno de los dos bandos. Seria 

, deplorable en estremo que despues de.siglos enteros de envidiada tranquilidad, .los ha-
bl(antes dé aquel pequeño Estado llevasen sus disensiones hasta el estremo de hacer ne-
cesaria la intervencion de las naciones colindantes, el lo cual. nada ffanarian sus intere-

»ses:ni su indepondenca. 
AND01111,nS. 

De tetas las naeions de l'Europa no n' hi ha segurament una que cola la nestra hágia po-

 

• gut pass a prop de den sie,gles de tranqull-la O independent existencia baix 1' amparo Y régi-
mer4d las beis que part iMposa son Imperial Fundado, y pan s' ha anát donant 'ella roa-

 

-	 teixa en lódiseurs del ternp.s. Posada en mitg dedos poderosas naeions que. han . restat en 
.guerra inollíssinial,yegadas, que han sufert discordias intestinas y sacudimens, -  espantosos, 

te. , que han cambia', ab,molia frectieucia do territoris, do dinastías y de goberns, que han tin-

 

. Is.k51  gut queaumentar estraordinariament los tributa oe (filler y de sa.ng; jarnay la riostra ha per-
dat sa independencia, jamas había deivát de viurer tranquil-la y sensillament gobernada y 

A "2"1148VállYregóneglida, protegida y tingutta com un mode!o de un estat Ilibre y fe'lís y menos 
gravós,per lo popble. 

¿A gire s' deba bit aixo? Sens duplo al admIraphle espPrit de obediencia, de sensillés y 
c51,... unió tan,avraelat eu las Va11s;,a1 respecte y veneració ah que sempre, se hablan mira" las su-

 

• toritats eonstithidas, ó.la obsei•van.cia cóntin tia de las Ileis y. consuetuts.antíguas; y a, la fe-
delitat en fi ab que se venían conservant las prácticas y tradicions del país. 

.No onstant pee-desgragia seha arríbat á trencar eixa gloriosa liktoria1 nom del 'Pophle 
se ha fet un moviment sediciós, desobeint y atropellant las autoritats pOgulars; traclant á la 
tersa de destituirlas, introduint un cambi completen lo sistema de gobern y elegint nous 
gonernants de una manera la mes ii-iegat•y violenta; empero lo resultat de el KOS desordres 

- se ha delxát sentir enseguida. puig ells han posat la perturbació en lo gobern, la anarquía 
. en la administració, la desunió y animositat entre las parroquias y en los popbles y han sera-

 

- bTat lins la discordia dins de las mateixas familias. 
• Andorrcitis: Si bi habla algun abús, correlgintlo. Si se podía fer alguna reforma ó millora 

' • én latal)raeticas vigens; ferrita en bonahora, pero 'eruta nosaltres mateixos, de.comn.aeort, 
abo'-iti.  la Armepra-, enihrel•(„IS general, se.ns donar n' pendrer dret á finge, ni pernle.~ que 

-altres.  s' prirogirian. Fernia cOnse,rvant y rilillorant en lo possipble las Euácticas' ybjtsbetrits 
• antiguas no trastornanttas, ni tilatillas per terra, ni destl unidas, !útil/ que sí dálorvolem 

prescindir de ellas, estem perdiDs. 
Que la geueralitát del popnle tinguia coneixement de la cobransa é inversió deis interes-

sos comuuals; que las personas de upjor canfiansa pr sa posició, sa probitat, serveis y co-
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neáement puguian esser cridadas á regir las Parroquias y la Vall, ques' whian per fi en 
planta telas las reformas convements y necessarias: etnvre que tot a!xo se fassa u 1 7 ya ....o 
Itgal, per lo Consell constituit en lo dia trenta de abril del corrent any, consulta& ,a 
luntat y opinió de las Parroquias y de la majoría deis habitants y demanant despues, si. eái 
necessari, la aprobació deis Comprinceps. 

Si a.vuy permetém que dit Consell perdia sa autoritát, ja sempre mes será molt•diticil:que 
ningn pugui ferse obeir sino á la forsa. Tot lo que se ha fet .y se fassia sens la.  stia intf rven-
sió, es y será rnanifestament II-legal. Fem pulg tots un esfors per sostentrlo, per no apartar-
nos de la Iley, per obligar á tots á que la segueixean, y de eixa; manera nosáltres mateixos 
podrém establir totas las reformas que Eiguian protItoStiS al pais, sens trenca.r, ni se tJarar.tos - 
massa de las lleis y consuetúls auliguas que son las que han de sostenir liostra tranItuillivó 
independencia, eom he han fet das a.ra en l' espay de molts stegles. 

Andorrans. ¡Viva lo Consell del dia tralla de abril! ¡Viva la unió del popble! ¡Vivan id Beis 
consuetnts antiguas! 

Por todo lo que antecede, el secretario de la &destino*, Memo* /Alti 

Noticia de los fallecidos el dia 23 de mayo de 1866. 
Casados » Viudos 1 Solteros 1 Niños 2 Abortos 3 
Casadas 3 Viudas 1 Solteras 1 Niñas 

Nacidos: Varones ft Hembras 5 

ACADEMIA PROVINCIAL DE PRI SERA CLASE DE BELLAS ARTES Dl BARCELONA, 
Programa de los ejercicios de oposicion á una plaza de pensionado en Roma por el grabado. 

hueco costeada por la Excma. Diputacion de esta provincta. 
Articuio 1.0  Se abre desde luego ',:oposicton al premio de una pension de 1,210 escudos anuHes 

concedida por la Excma. Diputacion -provincial de Barcelona y designada por la Academia de Bella» 
Artes al grabado en hueco, que se disfrutará en Roma por espacio dé des anos. 

Art. t.° Para ser admitido á esta oposicion. deberá el aspirante ser espanol, no haber cumplido 
30 anos de edad en el dia de la publicacion de este programa ,y haber sido.dispipulo de las clases 
periores 6 vofesionates de la Escuela de Bellas Artes durante un curso completo. 

Art. 3.° Los ejercicios que deberá practicar serán los siguiente!, 
Ejercicios de prueba. • - 

1.°  Un eXámen oral de anatoinia, perspectiva y teoria é historia, no pasando de un cuarto de hora 
por cada asignatura. 

a.0  modelar del natural, en baje relieve, una figura laman° no menor de 60 centímetros, eliel tér-

 

mino de 21 horas, repartidas en 6 dias. 
El que no fuere aprobado en estos dos ejercicios quedará escluido del concurso. 

Ejercicios de oposicion. 
3.° Modelar un bajo relieve del asueto que le tocare en suerte, entre los designados porellTribtie 

nal, propio para ser reducido á troquel para la acuflacion de lana medalla. El teman° dedie bajo 
relieve no debe ser menor de 30 cenuinetros, debiéndolo presentar en cera 6 en yeso, durante él tér-

 

mino de 20 dias laberables 
art. 4.° Si se present sen dos opositores con igualdad de méritos y circunstancias, será preferido 

el que lo fuere por la suerte. 
Art. 5.° El agraciado lendrá las obligaciones siguientes: 
La Remitir á la Academia copia en yeso de un bajo relieve antiguo, al terminar el primer alio de 

su pens.on. 
1.1  Remitir á la misma Academia. al terminar el segundo ano, el troquel y pruebas. en yeso ó ce-

ra, de una medalla laman° no menor de 3 centímetros de diámetro, para perpetuar la memoria de un 
hecho referente á la historia general de Cataluña. 

. 3.a Las obras de que hablan les dos párrafos anteriores. quedarán de esclusiva propiede&de sus 
autores, sin mas limitacion ni reserva, por parte de la hipulacion y de la Academia,aielqueleterepre 
que conviniere para sus respectivos museos, puedan adquirirlas mediante . justiprecio,

' 
hasta tres 

meses clespues ne su presentacton. 
• 4.a Para el cumplimiento de estas obligaciones el agraciado reconocerá por superior enloicia á 
persona ó la corporacaon que la Academia le designe. 

Art. 6.° Si !faltare cualquiera de estas obligaciones, perderá el derecho ála pension que en el 
presente orogiama se concede. 

Art. 1.°  Las solicitudes deberán presentarse en la secretaría general de la Academia en los:treinta 
dias posteriores á la fecha de este programa, acompanando la fe de pila y el certificado de haber sido 
alumno de la escuela, con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° 

Barcelona 15 de mayo de 1116.—E1 presidente, marqués de A.farrás.—XI ikelik4elll1e0 secretario gene-
ral. Andrés de t'erran. 

. . Anuncios judiciales. 
Lo virtud de lo mandado per el senor juez de Hacienda de esta provincia se cita y llame por este 

segundo edicto á Jaime.slábreges y R ›v;ra, natural !le hl iteró. soltero, trabajar en el 'muelle; que en 
la mallana veinte y cuatro de f/ brero Último fué detenido por los carabineros de mar al mallar én 
tierrkpreced«..nte de una !ancha en (lee se conduela un paco de algemion en rama, pan, que Ao Ve-
senteell iletao juzgado en el térimno de nueve dias á fin da recibirle indaga-oria en ta causa que sele 
sigue por defraudacion de derechos; bajo apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará en su re-
beldía con los estrados parándole el perjuicio que haya lugar las providencias que se dictaron. lar" 
tetona 16 de mayo de 11:66.--Juan José Radriguel ;  escriban*. • 

19. (.111.441.1.W. 
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—En cuutpluhlentu de lo nulidad° por el serio'. D. Enrique Morales, juez de prlraera instancia del 

dialrIt0 del Pino cle esta ciudad, con providencia de siete del actua . dada en méritos del concurso d.) 
acteedecea de D. José Velada ya instancia del procurador de las liernanas Maria y Madrona Ribet, se 
saáli a pública subasta y por término de veinte dilas, cuyo remate tendrá lugar el dia catorce de junio 
PrÓxinie alza once de su mediana en este juzgado, sito en la calle de Escudillees. número setenta. y 
CirUo,Øiso .teleero, la tinca ó casa, antes casas, seflatada de número treinta y uno (moderno) de la 
calle de Bosea de esta ciudad, distrito primero municipal y eteirtel primero hipotecario de oriente de 
la mitunineene comprende un solar de cuatrocientos doce metros cuadrados, equivalentes á diez mil 
Ilktffirecientos echó palmos cuadrados, y consta de bajos y tres puertas, una principal, otra escalerilla 
y_otra•lara alniaeen, tres pisos en parte y en parte cuatro con un antiguo torreon, linda por el frente ó 
sea á meato dia con la calle de Basca, por la izquierda 6 sea á oriente con honores de Maria Serra y 
Benet, hija de Pedro Serra y Casals, por la espalda 6 sea á cierzo con honores de Antonio Atmetllere y 
pot le derecha ósea á poniente con honores de Pedro Tomer; eu va linea se tiene y pertenece á los 
veitdedores segun es de ver de las tableas que obran en dichos autos en la escribaeía del actuario den 
Francisco Maspóns, verificándose dicho remate con los pactos y condiciones siguientes:—Primero.St.: 
eme' comprador que el precio en que se remate, deberá depositarlo en la Caja General de Depósitos á . 
libtrel Sobe y dispasicion de este juzgado.—Segundo. Sepa el comprador que á mas del preelo en que 
Se remate deberá satisfacer anualmente el referido cene() de nueve reales sesenta céntimos y las con- . 
tribuciones que sobre la tinca que se.vende, sean de la clase que fueren, se impongan por el gobierno. 
—Tercero. Sepa el comprador que á mas del precio en que se remate deberátatisfacer al infrascrito 
escribano, en cuyo poder debers otorgarse la escritura de venta hacedera, los competentes derechos . 

salarios por razon de la subasta de venta y demás adherentes y al eubastador los derechos que le 
correspondan.—Cuarto. Sepa el comprador que el precio en cine se reniate la finca que se venste de-

 

. 
herá cubrir el tipo de tasaeion do dicha finca.2--Qüinto. Sepa el comprador que para ofrecer postura 
deberá depositar con antelacion en poder del infrascrito escribano la cantidad de mil escudos, la que 
será devuelta finida la subasta á los postores á cuyo favor no se haya verificado y con respecto al re-
znatante se rebajará de la total que devengue.—Sesto y finalmente. Sepa el comprador que la dicha 
*venta se otorgará y firmará por las: hermanas Maria y Madrone Ribot, Reig y Velada y en su renitencia 
por el eellor jilee -deptimera instancia de este distrito.—Cuya casa ha sido retasada en la cantidad de 
claikental y-dos mil nueVeciéntos veintiun escudos, setecientas milésimas, y reformádose el pacto 
Cuarto de las talabas transcrito mas.arriba, con espresion de que se admitirán posturas con tal que mi-
:Will las dos tercera)) partes del tipo en que ha sido retasada dicha finca. ,Se espide el presente á una-

 

le dichas hermanas Ribot y en forma de pobre por gozar las mismas de este beneficio. Dado en 
Bareelona á catorce de mayo de mil ochocientes sesenta y seis.—Por disposicion del señor juez, Fran-
cese° illaspona: 

virtud de lo dispuesto por el sellor juez do primera instancia del distrito del Pino de esta ciu-
dad con auto de siete del actual; dado en méritos del espediente da.costas procedente de cierta cauta 
crim nal; se iace saber á los herederos 6 sucesores de D. Antonio Ristol y D. Bamba Revert, promoto-
res propietario ó interino que respectivamentefueron del esprésado juzgígdo del distrito del Pino, 
coirpnezcan dentro del término de nueve dial, contaderos desde el de la publleacion del presente en 
&detente. de des á cuatro de la tarde, en la escribania del infrascrito, sita en la calle del Pou dols, nu-
mero cuatro. cuarto segundo, al objeto de percibir ciertos derechos devengados en el ejercicio de los 
reretidos carg s. Barcelona nueve de mayo de mil ochocientos sesenta y seis:—Joaquin Serra, es-
e; iban°. . 

—Ea vil tud de lo dispuesto por el señor juez de primera instancia del distrito de San Pedro de esta 
ciudad con auto de veinte y tres de ebril éltimo, preferido ce méritos .de la pieza primera tel concilie 
so-de acreedores de Sehaatfan Pa'Héras, se Cenvoca á dichos 'acreedores para la celebracion de junta 
4 fin de proceder al nue:1yd nombramiento de síndicos del espresado concurso, cuyo acto tendrá lugar 
el dia veinte y:nueseadelractual, a laa.once horas de la máfiana, ea la audiencia del juzgado, calle de 

Lancaster, número echo, piso tercere. Dado en Barcelona ti quince de mayo de mil ochocientos eesen-
Lay sene—,Franciaco Planas Cestelló, escribano. 
—Don Enrique Morales, juez de primera inseencia del distrito del Pino de Barcelona.—Porel presen-

te primer edicto y pregon cito, llamo y emplazo á Pedro SO'er, negociante en ganado, vecino que fué 
de.esta eluded, yhabitanteeen la Calle de Jernselen, n. U, piso tercero, para que dentro el término de 
nueve fijes se presente do rejas adentro en las Cárceles nacionales á reponder tilos cargos quede re-

 

• 21V-ted, IR <cansa que instruyo sobre defraudacion falsificacion de una marca para carne, aperci-

 

bido deequeedausencia :en neda obstante, continuará 'él Procedimiento hasta que recaiga definitiva, 
parándole el perjuicio que haya lugar. Dado en Barcelona á diez y ,oche de mayo de mil ochocientos 
sesenteSiSeitte—EnriqueMorales —Por mandado de S:- S., Francisco, Bellsolell y Mas, escribano. e 

—Den Repeneajaron, juez de primera instancia del diside° de Palacio de Baecelona.-ePorel presen-

 

t4 prinnbi pregon y edicto cito, llamo y emplazo á un sugeto llaniado.PerellO Sereneejóven de unes 
diez y siete alio3 dé edad, para que dentro eltermino de-nueye dies se presente de rejas adentre en 
las Cárceles de estacapital, para recibirle declaraeion, y oirle á su lienapeen defenea en reérites de la 
causa criminal que contra el mismo estoy formando sobre lesion grave causrida á Pedro Pone y Bor-
rás la tagle del dia ocho de los corrientes en el andan .alto 'del Puerto. bajo apercibimiento que no ve-
teficandolo Se seguirá adelante en dicha causa, -su ausiencia en nada obstante, parándole el _perjuicio 
que en derecho hubiese legar. Mide en la ciudad de Barcelona á diez v. siete.de.:MaYo ffie netreeleee 
Cientos sesenta y,seis e-Rafael Pajaron.—Pqr mandedOAet juez.. 'Narciso de Puig,' esceneino rO 
—Den GISPSela•Serna y Pelejero. caballero rrideeteáritie de ia lteabdejloesda..s. emareterid licital'ATIO de 

s. y. juez de primera insteetel -deil;ffletrito de etaletWeitle'capiCal.-ePor etipresente eitictee se 
previene:á-101 plateros y demás personas que comPrau y re Abeeekerppeflo alhajas de 'nieta que si se 
les presenté eugeto  algundéselioiteelteernYlVitTe un gldbe 1)14-:llevar el 'Viático: otro globo cepen para 
administrar -la Cefflunien: y-etre glób-edest_IWO para e' mis eio. objeto dorado en su tonl.te• tres pate-
na!' de catit'doéallas y unas criarnetras~loS Santos Otees todo de plata edis,pendran sea ¿tenido por 
cumfgovkikwit,-ainprliadr;vipuesto,d 11W/41e:ion dé esterjuzeátie ber éailea se sigue en el 
roitapPeenbre,rehedeellelles> alhejas es' lalniedrugadíi dePdid'quince del actual en la gyerktúl de, la-
jeleelsepalwoquittletel ptiebleedeSan Meetin de PrevIensals. Dscte 'en Bereelona á diez v 'nieve de mayo 
ereeee ochocientos sesenta.y sels.—Gaspar Iti Serna.—Por disposicion de s, S.—Ventura Utrille, es-
Criben° 

• . 
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DISTRITO MUNICIPAL DE BARCELONA. MES DE"AlIRIL 'bE 18n6. 

' . , 
ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspendiente al espresapo mes, que cemprende lata •

existencias que resullucon en Rii del "anterior, las cantidades recaudadas en el de la•fee119. y INsatta-s" 
fecho ea el mismo .a las obligaciones del presupuesto. 

CARGO. . 
• Escudos. 'tilo., , 

Existencia que resultó en fin del mes anterior: . • - 
En la Caja Sucursal para pago  
En la Depositaría para las atenciones del presupuesto.  
Productos de propios.  
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. . . . . . 1.0,b38, ' • 011' '. 
Id estraordigarios,  y eventuales. • •• . :. . . . • 1,198'6'30 , 
Resultas de anos anteriores: . . . - • . • . . • 5,100 . . -. ,,,,, 

• -. . 
Por arbitrios sobre las esapcies determinadas de consumo. . . 12.91'i'l-/ í , 31;n0  
Porrec,argo á la contrIbuffon territorial. . . . . .. . . 1,320018 . . 
Por íd. a la industrial y de comercio. . • - • . . . . . 6,427'215 . ... .. 
ReCargo sobre materiales de censtruccion .• . . . • . • .. , .. 

TOTAL CARGO.. • 008,119•' '8E4 
DATA. 

. 

. PERSONAL MATERIAL. . TOTAL 
— 

Cepitulo 1.° Gastos del Ayuntamiento.  
Sueldos de los empleados en la secretaria y profeso-  

, resl'acultativos. • • . • • • • • 5,410'31'7 212`-00 , Material de oficina: y suscriclones. . .• . 
Gonservacion del euiticio y moviliario del Ayunta- • 
miento. • , . • • • • . • • -1,1'0'11.4 
Quintas. . . . o • • • • • . 1168'151' 190'910  
Elecciones. • • • • • • • • • ";2, 
Gastos de representapion I el Ay intamiento. . . • . 
Ideni de la cornision de ev, uall1 Je de la riqueza ter-  . . 
ritorial. . . • . • • • • • 4 ns 

Capitulo I.° Policía de seguridad. • .. 
• Gastos de las tenencias de AlcaVla p escritorios. .. 1,101'528 2(19.8eo./ 1  73.01•1* • Guardia municipal. . . . . . . . ' . . 6'100 250'1'00 f " Capitulo 3.° Policía urbana. . 

Gastos generales del ramo. • • • • e . 1 11 15'2'0'76 
Aluinbrado público. •, .- . • lb • e ' • 391'363 19,906'001 .. 
Limpieza publica. . . . . . . . . 1,668'650 om g..m mi 
Arbolado y pasees. . . . . . . . . '818 613'062 ""'" — —• Mercados. . • . • • • . • . • 950'498 - 162•592 
Mataderos. • • • • • • • • • 883'161 87 

1 Capitulo 4.° Instrucción pública. 
Sueldos de los maestros y gastos de las escuelas. . 819'198 112'158 
Alquileres do edificios y reparacion de loa mismos. . 3.089 j 6,011%11 

1- Stinvencion á varios establecimientos. . . . 814'161 
g Capitulo 5.° Beneficencia. • • • • ; • • • • ' 2,817132 Capítulo 6,0. Obras públicas. . 
4 Conservacion de caminos vecinales y puentes. . . 636 31'502 , 
e. 14. de fuentes y cafterías. • • • • . • 12440 / wilyso 
In •Id. alcantarillas. • • . • • • • . 
Id Empedrados. . . . . . . . . . . 

1 Capítulo '7.° Correccion pUblica.  
e» Manutencion de los detenidos en la Alcaldia, conduc-

 

TI cien y socorre á los mismos. • • • • • V) 
Socorro á emigrados pobres. 1,450'023 .. Sueldos de los empleados de la Casa de Correccion y 

111' 
gastos de la misma. • • • • • • • 316'916 98,3 Capitulo 3. ° Cargas. . . itts* . • • • • • . • 2;201111 ,,„•.„„•• Capítulo 10. Obras de nueva construccion. . . . . . IP" Clpfttdo 11. Imprevistos. 166'116 rei  Capitulo 12. Liquidacion de presupuestos anterieres Él . . . . 3,331'005 

tat5h , 
k9+9 Total DATA. . . 11612.773 30.110'812 15.161984 
iesig . ---......—... 

RESUMEN. 
P . Importa el CARGO. . . ' • • • • • • • . . . 608,190`884 resP Id. la DATA. . . eiltr. O • • • • • • • • • • y 15,161'961 
0135, Existencia paree] mes siguiente: — . • 

1e ilil 
En la Caja Sucursal para pago de la fábrica del gas. . . G30.009 1 En la Depositaria para las atenciones del presupueste. . 3.118 900 f 533,1t8'9.0 r¡Iiii.tb 

' De forma que importande el Cargo seiscientos ocho mil doscientos noventa escudos ochoclentOS • /, ochenta y cuatro milésimos y la Data setenta y cinco mil ciento sesenta y un escudos nuevecientos ochenta y cuatro milésimos. segun queda espresado, resulta una existencia de quinientos treinta y tres mil ciento veinte y ocho escudos nttevecientos milésimos, de q'ue me haré cargo en la cuenta del próximo mes de mayo. • . 

, 
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Rá`reelbna 30 4' abril de 18438.-V.° 11.°-El! Alcalde Cotregidqr, W.,non de Mazón.-El depositario, 

francisco Rafel..--,Istá conforme-E] secretatle, Jerónimo Torralaa~a. 
. . 

. . , AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA. , 
Ernpréstito de un millrn cien mil escudos efectivos. autorizado con Real órden de 4, de febrero de 

1863. para cubrir las atsticiones .& p esupuesto municipal. 
Habiendo dejad. de coloc rse por fal a de licitadores en la subasta verificada en el dia de hoy 

2Y,13 obligaciones del mencionado ea,pi estilo, se pi ocedera a nueva licitacion para emitir esta nú-
mero, bajo las condiciones siguienles: 

1.4  La subastr tendrá lugar el.d•a a del actual á la una de la tarde. en el salon de Ciento de estas 
--cilas Consistoriales, o puerta ablerta.y á presencia de una comision del Excmo. Ayuntamiento, pre-
sidida por el EXCIalv. Sr. Gobernador civil de esta provincia o por la pe,sena que este tenga a bien de-

 

lélar. , . . 
' t.* LaS obligaciones son.al pi:wieder y 9u valor nominal es da 100 escudos cada una. 

3.4  El interés que disfrutan d .,cnas obligaciones.es el seis por 10.(1 anual ó sea seis escudos 'por 
obli:k con pagada' os por trimestres vencidos. 
' La La amortizaeion del capital se,harlpor.sortees trimestrales, con eujecion á la escala gradual 

esta •pada al dorso de las respectivasianainas.,  
8.4  El Al uutamiento esta fauntiado para anticipar la.amortizacion de las obligaciones si lo tuviere 

, por conveniente y se lo permiVeren sus fondos; pero de ningun modo podrá retrasarla. 

"-- " 6.4 " En garantia del empréstito yen virtud de la autorizacion eblenida del gobierno de S. M., queda 
Obligado este Ayuntan-1:es io a consignar cada al» en 8:U presupuesto las cantidades necesarias para 
el pago de los intereses ,y de la arportizacion á su tieropo. 
• 9.° Las proposlcionas deberan presenta se en pliego cerrado. 

' . 8.4  El tipo mínimo á que se admitirán las proposiciones será el de 92 por 100, con cupón corriente , 
., pagaaero en 1.° de lulio próximo. 

" 9.4  Desde 6116 de los corrientes habrá en la secretaria de este Ayuntamiento papeletas impresas 
.. que deberán recoger. henar y devolver bajo ca t p'eta cerrada. denwo el Término que mediara hasta el 

dia seflatado para la subasta, las personas que quieran obtener obligaciones de dicho empréstito, de 
epyos„pliegos se les librará el correspondiente recibo numerado. 

t lo. Las obligaciones se adjudican a"los inaioVes postores or el órden (le mayor á menor; y si el 1 
total de los ped dos bscediese de las 2.823'que'se elniteh, sehar un prorlateo entre los licitadores que 
se hallen en igualdad de ciri•unstanclas. ' 

11 Las personas á cuyo f.. vor se adjudiquen obligacienel, deberán satisfacer en el acto el 10 por 
100 del valor ilomilvd deks mismas y se les librará un recibo provisional. El resto hasta coirpletar el 
tipo en que hayan sido adjudicadas. deberán latisTacerlo el diá 6 dé julio próximo en el acto de ha. 

. berrea la entrega correspondiente de las láminas. . 
t Barcelona 12 de mayo de 1136.-1'. A. de S. E., Jerónimo Torrabadella, secretario. 

-...-
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. . wERCEICA EDICION. 

traatteidas del francés al castellano por D Celestino Carie. Edicion corregida y aumentada con la vida . ,de ia Santa- Este libro espresa los sentimientos de un alma penitente, elevada á Dios reflexionando eti 
,-, —el slienciode la soledad sobre los estravíos de su vida pasada y por su criminal resistencia á los nu Én,lr . .-.0s influjos de la divina gracia 'se eleva estática

us
 al seno del Criador, con los dulces transportes -, que .rrebatan el alma felizmente convertida de s estravíos. 

ID.0)eao en tii.°, adornado con un grabado de la Santa Penitent 
s'el vade en la librería de este Diario de aareelona, á ,I rs. een.  rústica y 6 en percalina. Lte rettibos de suscrIcion de este Diario se admiten en pago del 50 p. 00 del valor de la obra 
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GOTA , NERALG
7 

IA. REIBIATISMO lin •- 
. 

. 
^ .  

Alivio inqtantáneo y caracion .rotlical en all;unos dios con la petOda"balsátnictudelíErrnítatño v,..las 
píldoras curat vas de Devillebichot. farmacéutico de Belancon It'reneil-a),•miembr011e-1a Academ3kna7 
Mortal y secretario de la sociedad de farmacéuticos. Exito según). Diez mil casos de curacion. Reme-
dio prescri o,por los mas ilustrados médicos franceses. Deposite, aja la botica de Yaflez, Escudillers, 
flúmere 8; Parcelona. - • • 13 

, a 

Parte oannerelaY. 
• -,._ • GUAYAQUIL 12 DE ABRIL 

' 'Segun avis.-s estrajulida-'os preces ser que e' gobierno trast-dara su res.deneia ¿I esta ciudad para 
tynes dé este mes con el objeto de hallarse mas priáxirno á las eventualidades quemas tarde puedan 
ocurrir en la actual cuesdain con España.  

Hay el proyecto de cegar esta ria, para quu en el caso de que los eswiloies se dirijan á cferider ésta 
lelbefad hb 'puedan pasar. Si desgraciodamuule se lleva á efecto será tu causa- de la ruina de -ests 'pais 
,p_or,ser el en.o ) puerto por donde se introduce para el interior y se esporta. El comercio. permanece 
lkiiianado y a la especlitiva de les.acontecimientos. . . 

Cacao.—Ila subido á ps. ;3-31 quintal. El cargamento que se está acopiando para. la barca modela-
Bürguesa dliotUsa Atnoasett a que señaló un el Callao y qué llegó el le haa4do la cansa de la actual: 811-
pin; tan luego como se cubra VOlVdill á bajar. 

IDES1 11 DE AMI,. - 
- Nada in portante ocurre en !1 pais, prebe upado por la duda y el temor de lo futuro en la lucha á 
que se ha lanzad:t.—Las autoridades unidas á Los emisarios del Peru, se ocupan de trazar ligeras for-
ufl eacioneá en el rio, cuyo can .1 mas angosto se intenta cegar. para cerrar la entrada á los buqUés,.—

A Yeatztl disposicion para el• comercio. El g-•bierno superior .se trasladará en breve á este pnertd —Las 
noticias del Sur son s empre vigas y n.-iaa s..belloS de p,os• t.vo. 

f _ 
. 

• Cacao.—La espulacion se tia limitado en estos dias a unos 1,200 quint ales.para las Antillas y otros 
:puntós ria Pdllaniá. La corupelencia aumenta; últimas veiltvs ps. 13-40, quintat Y algo mas. Lam:lblila 
lecAntintiante  

_ cambins.—S dare Ltíndres 10 por 10.1 minio. Sabre Lima y Valparaisa nominales. La escagez de ñu. 
tnerarlorelt~trema, y el goliera.o y el comercto est - in a puradísimos. 

Buqueltia4Itialeman <1.litli$3» esel cuco que ha l'emito al Callao de Irs tres 6 cu atro queso espe-

 

ran. Esta barca llevara un ca..g i•t•ftnt.) surt.do p ira Inglaterra. , 

' • 
</a0 d.5,/, Linyd s Iii,st del 1G de mayo. 

A la tinion.-2Jaim.-1, Velazquez. Ñ. . 
A la Ilabana.—Die 21 de abril. Bella•Juana. Si.dr, de Bnrcelona.-22. Fiel,: Urrutia, de Liverpc01.—.91, 

Justita, Larrauri, de Bromen.—Esneranza, Jiménez, de LiVorphoi, •- :-,„ .,.,L, .it ,.,,.., . ,.., :. „, . _ .. •• 
A Liverp to.—Dia 15 de mayo. Vapor Ana. A1nizuri.4esBarcel991. 
De Santiago de Cuba.—Dia 20 do abril. £peranza Goecochen, rara Falmouth. 

' "Ident del ,17 de 9171/1/0::, 
A las aguas de Dungeness.—Manuela, lbinaga, de Hamburgo para Bilbao. 

.: .., liorna-nos, ue1301w,wn.-.-Cineo  orna -nos, N.,ide Ataoila. l . ' 
._ /0'; énn,ya.-4tia 12. Príncik.e. Borotau. de la Habana. . •

 

•-' De  dearé.-14a 25 de mayo, Amena, N., para Pernambuco. ' • 
— • • . - . 

Ostaarencihr¿le enfrades4 en elte puerto ile3d,$ 01 amochee,,,!4. 43 narolísslifiedía 
De guerra española. ' • 

De la mar fra%nta Prineea.9. de•Asturias, de 1;0 cañones, 1.`,10 plazaa y fuerza de 3G0 caballos, su ceátan-

 

danta el capitan de navío don Rafael Sos toa. •... • 
. . Mercantes idem. 

• 

De Marsella en 2 d., 'and Pepita. de 39 t., p José Salará& con 19 botas sal sosa á los. señores Cros y 
Casulieras, t'O id. id. á los 'añores Bohig,as'yMilló, 99 bombones ácido a los señores Clave hermanos, 
23 tonivadas palo campeche á loa ahí:jures Nicolau y Pujot. y 10 cajaarearmol á den Vicente Estrada. 

• le Celta en 24., tartana Francisca, de 12t:, p. Bartolomé Forra, cen125 bombones acido.a 111r. Schlim-

 

berg. . 
De Palma en 23 h., vapor Jaime II, de 201 1., e. don Gabriel Aledinas, con' 81' saccalana á don Antonio 

Vi:aret, '10 bultos id. y 11 de trapos á don Pedro J. Forteza, 13 barriles alcaparras a -don Juan Bastinc s. 
190...id, almendron á los señores Maresch y r•erruanos. }I sacos lana á loa señores. Ay iñ4. tgary~s, 10 
quintales obra do Palma 'a don José Traveria, otros efectos á varios señores; la. correspinthi4a y 8..1. _. . 
pasajeros. . .

•

. . 

De Benicarló en 2 d., laud San Antonio. de 18 t. p Estéban Ballesta, con 1,560 arrobas algarrobas 
para Rosas. 

De la Habana y Alicante en 11 d., bergantin Magin, de.  20'7 t., c. don José Guardiola, con 1 181 cajas 
azúcar y 300 cueros á los señores Casanovas r compañía. 
, _., .. — --- .. _ - - ....,...•-_- ....... .- ..,....z...—........„. . ,. • . ... . , .. - .. , • . 
A iti 1 al A ti ;.  Wptteklan Itacl,:npakésie A •,,,,::': ' :-

 

*PARIE OFILIAL.  'Al  a " '5'11' 14 
Ig.43_,-

 

e1C,: '', -. ILIMS ITRIO DE HICIENDI.. • 
,.  ,...1::t

r
kstel

le 1xs 1.11219/ 1111
7
11

 si"
estir

i
lui 1." n /*hin^ , :" REAL 10111HIN. 

lef- Will. Sr.: Uablendo lenr..9) el',:,eto la publicacion de los.  %cal. oeam~kno de . -:.j5$  i,, -.....: ...i,-, rstoun z.niVib al eh eoLullai efr1-• /6M ..aol-f alto Zue eh shitievtio3 giaarrvailel sada le autadsr- a 
• 

ainotinel Riña Al frib Obtld8IX flUI:OP.Oblifillathe e 11 " "I" , 4442404,110 a t isOital>1 t'Iván 1 h aszol,wcan ah obLeigUetee oh' glityrdi'l 11 sint:Zifireityl ¿oelh 
1 ' gni?" Id ob'srrneb 010  •'14/1 feb (11.1g lie llenntrb0 eg obtailli 1/a9-1/1t ilatelbaht at ti:divo tu 

. 
. 4 

- _ 

' , , • . • 
• • • . . 

. • . _ 
p._ ,..,..„ . 

, ...-. • -- - 
,1111111111111111~,L,\ , . , 

, 

usrrecor

usrrecor

usrrecor

usrrecor

usrrecor



1020 
los diversos ramos depend---"gm".."1"."1"1"1111111.1.111111 111ientes de este Ministerio,  de CO en el re-
lamento organico de las carreras civiles de de marzo último; próxima ya la terminacion 

es 

ele la époea marcada para la rectificacion de los mismos escalafones', y eunipliendo en el dia 
de hoy el plazo fijado para que los empleados cesantes presentasen sus hojas ee servicios do-
cementadas, la Reina (Q. D. G.), con el deseo de que no se demore por mas tiempo cuante se 
refiere á tan importante servicio, y Con el fiti de que pueda llenarse uno de los mas preferen-
tes objetos del reglamento orgánico, cual es la coloeacion de todos los cesantes que clistrulan. 
haber pasivo, con notable economía para el Tesoro , ha tenido á bien dictar las reglas si-
euientes : 

1.a Ultimada que sea con toda brevedad la rectificacion de los escalafones de los diversos 
ramos dependientes de este Ministerio, se publieárán nuevamente en el Boletiv oficial del mis-
mo, romana° un número estraordinario que ha de encuadernarse en volumen especial. 

V S .gun autoriza:el art. 35 del reglamento orgánico, queda delegada en los jefes supe-
riores de los respectivos ramos la facultad de nombrar, separar y trasladar á los empleados 
de la quinta categoría, con estricta sujecion á las disposiciones del citado reglamento. 

3. Los jefes superiores de los ramos cuidarán de elevar á este Ministerio en fin de cada 
mes nota detallada de todos los acuerdos referentes á personal que hubieren tomado durante 
el m'smo.por d.:el° de la delegacion que se les otorga en la regla anterior , con el fin de que 
Se comprendan en la rélacion general que ha de publicarse en la Gaerta. 

4.a Los turnos para provision de vacantes se entenderán dentro de cada clase del respec 
tivo escalafen, y mientras existan cesantes con sueldo serán cuatro, a saber: 

1.° A. cesantes con sueldo de clasificacion. 
1 2.° A la antigüedad. 

'3.° A ce: antes tambien con sueldo. 
4.° Ala eleccion. 
Y 5.a Podrán ser trasladados, conforme él art. 19 del reglamento orgánico , empleados eh 

igual elise y sueldo de diverso ramo a vacantes ocurridas y que deban proveerse en cesantfs 
ron sueldo cuando no existan de la misma clase en el escalafon especial en que haya oeurri. 
do la vacante, ó cuando sea menor en él el numero do cesantes que en el del ramo de dpn?'0 
pie ceda el empleado que se traslade; no debiendo considerarse estinguidos los cesantes con 
sueldo, para los efectos del art. T7 del reglamento, mientras haya alguno de la misma clase 
en cua qu'era de los escalafones parciales de los diversos ramos de Hacienda. 

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á Nr.I. mu 
ellos anos. Madrid 19 de mayo de 1866.—Alonso Martinez.—Sr. Director general de...., 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REAL ORDEN. 

Sanidad.—Seccion 2.a—Negoeiado 1.' 
Vista el espedieute promovido por los empleados de Sanidad rnaritima del Carril , y de las 

diferentes consultas que han elevado á. este Ministerio, tanto las Juntas de Sanidad como los 
consignatarios de buques, en solicitud de que se declare definitivamente los derechos qüe de-
ben pagar, asi en los viajes redondos como periódicos; y:considerando que deben entenderse 
por redondos los que verifica un buque desde el puerto de salida al de su destino, y de éste 
al de su silida sin tocar en otro intermedio; y periódicos los que exigen la constante regula-
ridad en emprenderlos en dia fijo, previamente anunciados al público, la Reina (Q. D. G.), de 
onformidact con lo informado por el Consejo de Sanidad del Reino, se ha servido mandar: 

.1.0  Que los vapores mercantes deben pagar en el primer puerto á que arriben un real pdr 
tonelada. Útil si proceden de América;  50 cént. si de cualquier otro punto de Europa, y 23 por 
tonelada depago en ea.da . iitio de dichos puertos eh que entren, siempre que se hagan en el 
nrpraeto,nbs de carga y descarto. 

Y Zi.°. Q -c les buques de vapor que hagan con toda regularidad viajes periódicos , previa-
mente anunciados con dia lijo . solo satisfarán 9.5' cénts. de real por tonelada en el primer 
puerto á que arriben, en todos lo S del transito en que tornen pasajeros á verifiquen opera-
cionesa-le carga y descarga. 

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. mu-
chos años. Madrid 11 de mayo de 1868. — Posada [terrera. — Sr. Gobernador de la provincia 
de (Gaceta num. 1 IO. 

Correo de nadrld del 21 de Atalayo de 1800. 
PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNAEION. 

LEY. 
Doña. Isabel II, por la gracia de Dios y la Censtitucion , Reina de las Espailas. A todos les 

que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos eanciona-
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Articulo I.° Se llaman al servicio de las armas para el reemplazo del ejército y de la Té-

serva 30,000 hombres del alistamiento y sorteo de 1866. 
Art. 2.° 141S provincias del Reino contribuirán á este reemplazo con el cupo de hombres 

que se designa á cada una en el estado adjunto á esta ley. 
Art. 3.° De la fuerza espresada en el art. I. , se Sacarán en primer lugar los soldados que 

se consideren necesarios; asi para la armada, como para que estén constantemente completas 
las armas especiales , caballería y batallones de infantería dé marina escogiendo para este 
servicio preferente los hombres mas aptos , por su talla y demas condiciones físicas. Dicha 
eleecion se hará eotre los mozos que en 30 de abril del presente año tengan 20 cumplidos le 
edad sin llegar á. los 21. 

Art. 4 El resto de la fuerza de los (30,000 hombres , despues de elegida la de que trata el 
artículo anterior, ingresará en los cuerpos de la reserva destinando cada soldado al batállon 
provincial respectivo segun el cupo y pueblo á que corresponda; pero con la obligaclon de 
pasar al ejército permanente cuando el gobierno lo considere necesario. 

Art. 5.° Las operaciones de este reemplazo que no puedan ejecutarse en las épocas fijadas 
por la ley de 30 de enero de 1836 , se practicarán en los términos que acordare el gobierno, 
ateniéudose en lo posible á las disposiciones de la misma ley. 

Art. 6.0  Se autoriza al Ministro de la Gobernacion para que en el llamamiento de la quin-
ta al servicio de las armas en el i:fio próximo venidero, se haga el reparto del cupo de cada 
provincia con arreglo al número de mozos sorteados en el mismo año, tomándose por dicta) 
Ministerio con la anticipacion debida todas las medidas y precauciones necesarias para la 
justicia y acierto de aquella operaciou. 

Por tanto: mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes , Gobernadores y démás Ati-
toridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Aranjuez á veinte de mayo de mil ochocientos sesenta y seis. Yo la Reina:—El 
Ministro de la Gobernacion, José de Posada lIerrera. 

El contingente que corresponde á cada u,na de las cuatro provincias de CataluIa es como sigue: 
Barcelona, 1,30 hombres.—Gerona, 571.—Lérida, 631.—Tarragona, 633. 

(Gaceta núm. lkl.) 

La Gaceta del 21 publica los importantes documentos diplomáticos que precedieron 
al bombardeo de Valparaiso y que iremos insertando ha sta terminarlos á la mayor bre-
vedad. 

MINISTERIO DE ESTADO. 
Documento núm. 28.—El Comandante general de la escuadra de S. 11. C. en el Pacífico al 

Sr. Ministro de Estado.—Rada de N'alearais°, á bordo de la «Numancia», á 24 de marzo de 
1866.—Exemo. Sr.: Muy señor mio: durante mi ausencia dé este puerto llego 4 Yalparaiso 
una escuadrilla norte americana, compuesta de tres vapores dé guerra y ula Monitor al man-
do del Sr. Comodoro Rodgers. Al hacerme este señor la visita de costumbre me invitó á que 
fuera á ver el monitor, proponiendo que para hacerlo con mas comodidad que fuera- pdr la 
tarde y luego comiera con él, invitó igualmente al señor Capitan de navío D. Mandel de la 
Pezuela y á D. Dionisio Roberts, primer Secretario de Legacion. 

Despues de comer, la conversacion tomó un giro confidencial, particularmente entre el 
Sr. Comodoro y el Sr. Roberts, en que se trató d el conflicto entre España. y Chile. El Como-
doro mostró su pesar de ver á España comprometida en una guerra á tan larga distancia, 
que preveia grandes disgustos para todos y di ploraba que yo no estuviese revestido de ple-
nos poderes para poder llegar á un arreglo honroso, á lo que contestó el Sr. Roberts que es:-
trañaba que no supiese que yo estaba revestido de esos poderes, puesto que se habla partici-
pado esto oficialmente al Cuerpo diplomático. El Comodoro dijo entonces que inmeáfata-
mente partirla para Santiago .á fin de hablar con su Ministro el General Kilpatrick para ver 
si entre ambos podian conseguir el restablecimiento de lapaz. Roberts manifestó que- sin 
embargo de no tener autorizacion para tratar este asunto, y que por lo tanto cuanto dijera 
era puramente confidencial, se atrevia á manifestar que habla pasado el tiempo de las me-
diaciones oficiales, que si creía que podria convenir saber á punto fijo cuáles eraniallinten-
Ci011eS del Gobierno de Chile; que si el Comodoro pudiera informarle' de ellas, él á sil Yet me 
las comunicarla y así pudiera yo saberlas sin que por eso mediara compromiso de nilgún 
género por ningun lado. Convino en esto, y al dia siguiente partió para Sanliakb: tEbtó 
tuvo lugar el dia 17 del actual. 

El dia 21 vino á verme el Comodoro americano de regreso de Santiago, acompañado del 
Sr. Ministro de los Estados-Unidos y del Secretario de la Legacion: pasados los cumplimientos 
de e istumbre me indicó el Sr. Ministro sus deseos de tener una entrevista conmigo, una en.- 
trevista amistosa para tratar de asuntos, y al efecto me invitó á comer para el dia 23 á las 
cinco de la tarde á bordo del buque de la insignia del Comodoro americano, autorizándome 
para llevar además del Sr. Roberto, á quien invitó, á la persona que yo estimase conveniente. 
Acepté, pero solo llevé conmigo'! Sr. Roherts. 

Despues de la comida, donde reinó la mayor cordialidad y donde no fueron escasos lóS 
mutuos cumplimientos, retirados que fueron los sirvientes tomó la palabra el t eneral-Kilpa-
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triek diciend( : «Tengo orden de rni Gobierno para guardar la mas estricta neutralidad en la 
cuestion hispano chilena, y al mismo tiempo encargo especial de ofiecer siempre, en todo 
caso, a cada momento tos.  buenos oficies de los Estados Unidos; quiero que se entienda que 
la eonversacion que va á tener lugar no tiene un caracter oficell, solo es ondosa: soy amigo 
de Chile, tambien lo soy de España, deploro amargamente el conflicto presente y estoy ois-
puesto.á emplear toda mi influencia particular para conseguir un arreglo. He haleadoen es-
te mismo sentido con el Ministro de Relaciones Esteriores de Chile, el Sr. Covarrubias, y sabe 
que-me proponia hablar hoy con Y.; di jo ahora la palabra al Sr: Comodoro, quien tiene tan-

 

to d. seo como so de arreglar esta cuestion y quien, sea dicho en honor de la verdad, ha 
tomado la iniciativa.» 

El Sr. Comodoro manifestó que le era en estremo doloroso ver á la noble nacion española 
empeñada en una guerra á tan inmensa distancia del centro de sus operaciones; quopreveia 
males muy grandes.para España en esta cuestion, no por la lucha con Chile, cuyas fuerzas 
eran insignificantes, sino por la alianza de las demás Repúblicas de America, quienes iban 
contribuyendo cada una con sus pequeños recursos que, reunidos tedos, podrian hacer mu-
cho daño, aunque no fuera de otro modo que cerrando sus puertos á la bandera 'espía-
liola e imposibilitando de esta manera la compostura de las averías de .1( s buques españo-
les, fuesen estas causadas por enemigos ó por temporales; cada pérdida que sufria la escua-
dra de España era importante por pequeña que fuesee mientras que las de los aliados por 
importantes que fuesen no les causaba mayor daño mor razon de poder siempre cubrir las 
bajas y componer las averías. Que los verdaderos perjudicados eran los neutrales, puesto 
que todo el comercio era estranjero. Que temia que llegado el caso de bombardear, España 
tropezaría con dificultades quizás no previstas, y que por lo tanto recomendaba encarecida-
mente que se diera algun paso para poder llegar á un arreglo. «Pensando en esto, oijo, he 
;  egado á creer, que lo mejor seria tomar las coses desde su origen, es decir, como si nada 
4.hubiera sucedido; como si acabara Y. de llegar; podria Y. suspender las hostilidades, ven-
edria el Capitan del puerto á dar á Y. entrada, presentarla V. sus credenciales al Gobierno de 
Chile, se examinarla de nuevo la cuestion, les casos dudosos se snjetarian nuevamente á la 
eonsideracion del.Gobierno español; pero entre lento se 'restablecerla la paz, afirmándola 
conain'saludo recíproco hecho de la manera siguiente; se enarbolaiian en el buque de mi in-
signia y en el del Contraalmirante inglés los pabellones de España y de Chile que serian sa-
ludados por nosotros con 21 cañonazos, uniéndose aeste saludo la fortaleza de Valtialaiso y 
los buques españoles de manera que con el ruido y con el humo nadie supiese quien hailla 

• diSparado el primer tiro. Creo que el Gobi erno de Chile no está disimile de 'aceptar ésto, y 
tambien creo que si V. piensa en los desastrosos efectos de llevar esta cuestion con demasia-
da dureza, convendrá conmigo en'el plan que dejo propuesto.» 

Contesté á los Sres. Ministros de los Estados-Unidos y Comodoro que les daba Tas 111121;$ es-
: presivas gracias por el interés que tomaban por España y por los pasos que daban parátraer 
.esta cuestion á un fin honroso Que por instrucciones precisas de mi gobierno me era pro-
hibido admitir iutervencion oficial alguna en este asunto; así, si babia accedido á la entrevis-
ta en que.ahora me encontraba,'era llevado de un mecer° deseo de reconeillacion, de paz hon-
rosa. Me veía en la precisa necesidad de no admitir el plan propuesto por el señor Comodoro; 

'. periaque llevado de ese mismo deseo de reconeiliacion estaba dispuesto á dejar conocer de 
una manera confidencial las únicas condiciones, bajo las cuales pi dria concluir la paz. Al 

, proponerla eontraia una grave responsabilidad que net ptsba, pues creia prestar un servicio 
.grande á mi pais y á las nacones amigas en las personas de sus súbditos. Que daba este paso 
confidencialmente. á fin de facilitar al Gobierno de Chile los medios del acceder honrosa-
:mente amis coodicionea, pues sabiendo cuáles eran por conducto confidencial, no podria 
.creerse que en caso de accederá ellas lo hacia bajo la presion de la fuerza; las únicas condi-
.ciones que pudiera admitir son las siguientes: 

1.3 D .claracion por parte de Chile de que no ha tenido ánimo ni intencion de ofenderá 
•España, cu a honra y dignidad respeta. Oue desea mantener con foso ros buenas relacio-
nes, y que ea atencion á que ci nsidera solo suspeedidos los efectos del tratado de panpnr la 
declaracion de guerra, quiere que continúe en vigor, obligándose a cumplir todas sus cliu-
aulas. En prueba de su buena fe devolverá la goleta «Virgen de. Covadonga» con su pabellon, 
caiones y iripulacion, mas cualesquiera otras presas que pueda haber. 

leclaracion por parte de España en sentido de que le será muy satisfactorio renovar 
su antigua amistad con Chile;  consignauelo al olvido las pasadas desavenencias, y que apro-
,vecha aquella ocasion para declarar nuevamente que no aspira ni á conquista de territorio en 
America, ni á ejercer influencias esclusivas en las Republicas americanas, cuya independen-
cia y autonomía respeta. En prueba de ello devolverá las presas existentes en poder de la es-
cuadra española en el estado en que se encuentran y los prisioneros de guerra. 

Cambiadas las notas en que consten estas deelaraciones, se confirmará el restablecimiertio 
de la buena inteligencia entre ambos naises por un saludo recíproco de 21 cañonazos en la 
ferma siguiente: empezara los disparos una fortaleza chilena, que serán contestados tiro por 
tiro por uno de los buques de la escuadra. . 

Si no se recibiese del Gobierno Mallen° la nota á que se refiere la primera condinion antes 
de las ocho de la mañana del dia 27 del actual, daré un manifiesto al Cuerpo diplomático en 
que señalaré un plazo fatal para el bombardeo de.Valparaiso ; lanzado que fuese y cumplido 
su-plazo, principiaré mis operaciones, 
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Me contestó el Sr. Comodoro que llegado ese caso temia que no le seria posible permane-

cer espectador impasible de la destruccion de una poblacion indefensa, llena de estranjerns, 
y que le pare-ia muy probable que en el mismo caso se encontraria et Jefe de las fuerzas in-
glesas • añadiendo que le parecia prudente que tomese 3o esto en constderacion. 

. Repliqué que me seria sensible chocar con naciones amigas y muy particularmente con 
personas que como él me habian dado pruebas de amistad, pero ninguna consideracion en el 
muudu me impediria cumplir con las órdenes de mi Gobierno, que él como militar compren-
derla esto. Mi Gobierno me deeia que preferiria ver hued da su escuadra en el Pacífico a ver-
le volver deshonrada á Espa ña, y yo estaba decidido á cumplir fielmente su pensamiento, 
sea falai fuere la oposicion que encontrase. Que tenia la conciencia de que las condiciones 
que imponia nada teman de deshenrosas para Chile; si encontrase en su Gobierno el mismo 
deseo de reeonciliacion que en mí abundaba, no las re •hazaria ; pero si. como no es de espe-
rar, estaba siempre obstinado, suya seria la culpa, suya la responsabilidad de cuantas des-
gracias pudiera haber: para mí la tranquilidad del que cumple con su deber como hombre 
conciliador, como militar obediente. 

Inlinuó el Comodoro que quizis se tropezaria con la dificultad de que habiendo contraido 
alianzas Chile no podria abandonar á sus aliados: á lo que conteste que estaba dispuesto á 
ofrecer las mismas condiciones alas demás Repúblicas, pue.stoque envelvian, y especial y 
tácitamente respecto del Perú, el reconocimiento de los tratados existentes antes del rompi-
miento. 

Tanto el Sr. Ministro como el Comodoro manifestaron su aprobacion á mis sentimientos, 
observando que ellos, colocados en mi posicion, obrarían como yo. Concluyendo el Coniosio-
re por tenderme la mano diciendo: ((Si nos eneontramos-en oposicion en esta cuestion, crea 
Y. siempre en mi amistad y aprecio», palabras que repitió el Sr. Ministro, marefestándome 
que á la mañana siguiente se trasladada á Santiago y tendria una entrevista con el Ministro 
de itelacioni s Esteriores, y que él mismo me traerla la contestacion. 

• La conversacion despues se hizo general, y en el curso de ella me dijo el General que á 
• no haber sido pur su antecesor Mr. Nelson, cree que hubiera conseguido ya un arreglo, pues-
to que ea una coaversacion que habla tenido con diferentes individuos del Gobierno pare-
cían dispuestos á oir razon; pero que Mr. Nelson había toma do la palabra con un tono tan 

.descompuesto y con lamia acritud respecto á España, que habla tenido que cambiar palabras 
desagradables con ét y suspender por entonces sus proposiciones. 

A. la mañana siguiente recibí una visita del Secretario Cenfidencial del señor Kilpatrick, 
quien me informó que venia de parte de su Jefe á. decirme que el mismo dia habia'salido pa-
ra Santiago animad de un vivo deseo de arreglar la cuestion y con muchas esperanzas de 
conseguirlo, á pesar de la grande oposicion que estaba seguro de encontrar en personas que 
se titulaban amigos del Gobierno, pero cuyas influencias esperaba contrarestar. 

. Al dar cuenta á Y. E. de cuanto llevo relatado séame permitido esponer los móviles que 
'me han guiado para proponer un arreglo, que no sea completamente conforme con las 
ins'rucciones que he tenido la honra de recibir del Gobierno de S. M. En ellas se me orde-
naba no admitir ni formular proposiciones de paz hasta no haber tomado satisfaccion de la 
toma de la galleta. Covadouga de 2 cañones por la corbeta chilena de O. En despa ante-

 

rier he manifestado á Y. E. los motivos por los cuales no ha sido posible á los buques de 
esta escuadra atacar á los barcos enemigos, no en razon á su fuerza, sino por la imposibili-
dad de llegar al punto donde están refugiados. En mi juicio, la devolueion de la Covadonga 

'por el Gobierno de Chile equivale á haberla tomado por la fuerza de las armas Ipor ser uaa 
'condicion impuesta bajo la presion de la fuerza. 

Comprendo, Excmo. Sr., la grave responsabilidad que contraigo al imponer las condicio-
nes anteriores, que si bien se. apartan alee ,  de las que he recibido son perfectamente honro-
sas para ambos, lb nándome así de mas razon y probando al mundo entero que España ha 
agotado hasta el estremo su sufrimiento en pro d,- la humanidad, absteniendo hasta el úl-
timo de causar daño á súbditos estranjeres y á sus propiedades, y !que si al fin se ve obli-
gado á emplear un recurso estremo no ha sido ste) a la culpa, sino del Gobierno de Chile que 
tan mal comprende lío solo á España sino a sus propios intereses. 

Ruego, pues, á Y. E. encarecidamente que pesando cuidadosamente mis razones acepte el 
• arreglo que be propuesto, caso de verificarse. 

Si desgraciadamente no consiguiese una paz honrosa para España, cumpliré religiosa-
mente las órdenes de Y. E. bombardeando la ciudad de Yalparaiso, cualesquii raque sean los 
obstáculos que á ello se opongan, y la escuadra de S. M. se hundirá en estas aguas antes de 
volver á España deshonrada; pues estoy convencido de que S. el gobierno, el país entero, 
.prefieren honra sin barcos á barcos sin honra. 
' Reitero á Y.1. etc.—Firmado.—Casto Mendez.Nuñez. 

Núm. 29.—COMAND.INCIA. GENERAL DE LA ESCXADRA DE S. M. C. EN EL PACIFIC0.-=EICIIII). Señor: 
Muy señor mio: Acaba de.presentarse á bordo de esta fragata de S. M. el señor Almirante in-
glés acompañado del Cónsul de su nacion en Vadearais°, coa objeto de manifestarme que en-
-tetado per el Co;nodoro americano de las entrevistas mies con este y con el el , nist ro de los 
Esiade- Unid, s (de lo que doy cuenta a y. E. en 411•-••paetio Seisarado)-, deseaba hablarme del 
mismo asunto. Y comenzó desde luego, preguntándome Sobre qué parte de:la noblacionpen-
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s tba dirigir mis fuegos en el caso de bombardeo, advirtiéndome que la mayor parte de los ha. 
bita !lit% y de las propiedades del puerto eran estranjeras. 

Al hacerle presente lo imposible que naturalmente me era satisfacer categóricamente se--
Tajante pregunta, le manifesté sin embargo la leal disposicion que me anima al broeurae 
hecer el mayor daño posible á los in t ereses del Gobierno de Chile de respetar en lo pesible 
los de los particulares sin peder sin embargo, cena() comprendia, contraer comprem se'aest-
no á este respecto.. 

En opiniun del Sr. Almirante Denman el 'derecho de la guerra no autóriza la destruceion de 
ciudades comerciales é indefensas, cuando sobre todo, la casi totblidad de su poblacion, es-
tranjera por su nacionalidad, resulta ajena álos conflictos del Gobierno del ¡mis. Ante el heir-
rible efecto que habia de causar el boinbardeo de una ciudad de 81,000 ;atines en el rriuudo 
cez lizado, que sin duda reprobaria *semejante atto de hostilidad, el Sr. Almirante me partici-
pó que no podria ser testigo impasible de este hecho, y que habla de verse en la dura preci-
sion de tomar .para evitarlo alguna medida, sin poderme precisar aun cuál fuera; pero me 
rogaba entre tanto que aplazase la realizacion de mi plan hasta despues de la llegada del pró-
ximo vapor, por el que esperaba recibir instrucciones. 

Por mi parte despues de asentar que la diseusion del punto de derecho que parcela poner 
en duda no era de mi competencia sino de la del Gobierno de S. M., y asegurarle que no abri-
gando sentimientos de odio respecto de Chile, no habla de producirse por cierta satisfaccion 
el bombardeo de Valparaiso, le declaré, sin embargo, que en mi calidad de militar tenia ór-
denes que cumplir, sin que hubiese. llegado el caso, fuerza alguna capazele apartarme del 
sendero de mis deberes. 

Al indicarme entonces el Sr. Denman lo dificultoso que habla de ser para un sinnúmero 
de familias estranjeras el poderse poner á salvo en un espacio de tiempo demasiado corto, pi-
diéndome que este fuera á lo menos de ocho dias, é intentando de nuevo arrancarme la im-
pesible promesa de que mis fuegos obrarian esclusivamente sobre los edificios aislados del 
Gobierno, sin efender de modo alguno le masa de la poblacion, no tuve inconven:ente ell 
ofrecerle que, SHI fijar aun el plazo, lo habla de dar sin embargo' bastante, Para que todas las 
familias que lo quisiesen, pudiesen estar los efectos del bomb trdeo; rapitiendo respecto de 
los estragos que este llevara á la propiedad particular, que lo eran tan inevitables como serian 
Involuntarios por mi parte. Pero llegado á este punto eteí tambien oportuno hacer observar 
al Sr. Almirante, (lee la responsabilidad de sem j tules males, caia desde luego y de todo su 
peso sobré el Gobierno de Chile, único causante, como es notorio, del violento estado de co-
sas actual. 

Insistiendo aun este en la esposicion de consideraciones, cuya relativa fuerza en nada 
puede ni debe conmover los fundamentos de mi resolucion, me preguntaba el 'señor Den-
man si creia yo que el Gobierno de Chile habia de indemnizar los muchos millones de rique-
za estranjera existente en Valparaiso, confirmándose así mas y mas en la idea de que le s2ria 
imposible presenciar impasible y permitir la ruina de tantas familias de neutrales. 

Sin tomar en cuenta tan insistente consideracion aproveché este momento para dar un 
giro favorable y definitivo á tan enojosa entrevista, manifestando al señor Almirante que 
puesto que estaba al cabo de cuanto había mediado confidencialmente entre el Ministro 'de 
loe Estados Unidos y yo ti iniciativa de aquel y por escitacion sin duda de los etnistoso§ lene 
titúlenlos de personas Interesadas en un arreglo recíprocamente satisfactorio, no debla ocul= 
társele la inmensa responsabilidad que sobre mí pesaba desde el monacato en que, en prue-
ba de mis disposiciones en cuanto no impide el cumplimiento de mis deberes tu amengüe la 
dignidad de España, me habla prestado á oir, aunque privada y confidencialmente, proposi-
ciones contestadas por mí en la misma forma y en términos que, dejando igualmente á cu-
bierto la honra del enemigo, me perenitiriap con su realizacion hacer á mi patria un inmen-
so servicio. Si no temia semejante responsabilidad en el terreno de una paz honrosa, prueba 
era de que al aspirar en el dia 27 el plazo concedido por ruego amistoso, no vacilaria, una vez 
lanzado el manifiesto, en la realizacion de la sensible, pero necesaria resolucion en él con-
tenida. 

Al convencerse así el señor Almirante de lo resuelto y definido de mi situacion, cleS punto 
alta entrevista, manifestándome al despedirse que en el dia de mañana esperaba recibir las 
representaciones de sus nacionales: en vida de las cuales, y de cualquier otro suceso que 
pudiese ocurrir, me ofreció volver a verme, reiterándome eptre tanto y cualquiera que fuesp 
el ulterior desenlace de este asunto, el testimonio de su amistad. 

Debo, Excmo. Sr. en concluaion de lo que dejo espuesto, participar á Y. E. que me feliciO 
del resultado de esta entrevista, pues al terminarla, llevaba el AlMirante inglés la misma con-1 
viccion que dejé en el ánimo del Comodore americano á efecto de las iguales manitestacionos 
que á este tuve ocasion de hacer y de que en otro despacho hablo á Y. E., esto es, que cual-
quiera que fuese la resolucion de sus representantes

'
 y la consiguiente actitud que tomasen 

las respectivas fuerzas nayalPs de su mando, este obstaculo por sensible y poderoso que sea, 
no podia arredrarnie ni habla de detenerme en la ejecucion de las órdenes claras y le; mina& 
tes de m! Gobierno. Replie,órne, es verdad, el Sr. Almirante Denniau: que por su parte y ca-

 

'	 sode reeibir epiaLeantee órdenes de su Gobierno dejarla el puesto antes que cumplirlas. Em-

 

pero le regué me permitiera creer que si se hallase en circunstancias iguales á las de hoy, 
y á distancia como yo, de 3,000 leguas de su patria, seria su conduela y decision igual á la 
que habla tenido la honra de manifestarle por mi parte. 
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provecho etc.—Dios, etc.—Firmado.—En la rada de Valparaíso, á bordo de la fragata de 
S. M. Numancia, á 25 de marzo de 186f.—Firmado.—Casto Mendez Nuñez. 

Num. 30.—El Comandante gereral de la escuadra de. S. M. en el Pacífico al Sr. Min'stro de 
1.1ade.—Rada de Valparaiso , a bordo de la «Nur,-  ancia,» á 2'7 de marzo de 18G.—Excmo. se-
llar: Muy señor Énio: confo rnee con lo que tuve la honra de manifestar á Y. E. en mi des-
picho núm. 28, fecha del actual. esta mañana á las siete, vinieron á bordo de esta fragata 
ae S. M. elSr. Ministro de los Estados-Unidos, en union del Comodoro de su nacion. con ob-
jeto de Participarme, segun espontáneamente me había ofrecido, el resultado de sus gestio-
Dee en Santiago. 

lIlanifesterne el Sr. Gereral Kilpatrick que los miembros del Gobierno, con quienes UY)S 
una conferencia apenas llegado a la capital, no babean, despues de escucharle, apreciado, 
oportuno el momento para oir proposiciones, añadiéndome lente en presencia del certísimo 
piaao que se les daba para decidirse no teñían ni la posibilidad material de reunir en ese cor-
to tiempo y consultar á los Representantes de las Repúblicas eliadas acreditados en Chile. 

En` vista de esta contestacion me apresuré á espresar al Sr. Ministro que, consecuente con 
le que tália anunciado iba á pasarle una hora despues, como digno Decano que era del Cuerr 
po diplomaico, la comunicacion y manifiesto en que se patentizan los poderosos motivósfene 
me obligan al bombardeo en un término fatal de cuatro dias. 

Topó mut la palabra el Sr. Comodoro para indicarme la conveniencia dé limitar mis fue-
gos á un fuerlecillode poca consistencia que existe en una colina de este puerto, y en el que 
ondea ei pabellon dé Chile, manifestándome que á su vez podria bastar semejante demostra-
cien 'de hostilidad como respuesta al insulte que nos considerábamos haber recibido del Go-
bierno de la República. Y como yo le contestase que de ningun modo podia sujetarme una 
vez roto'él fuego, á representar una comedia, y que estaba resuelto á hacer todo el dañó po-
sihlea los intereses del Gobierno, me preguntó el General Kilpatrick, qué estension dab t yo 
á esas palabras, «intereses del Gobierno»: h lo que satisfice esponiéndole que comprendia 
en ele esPrcsion cuantos edificios públicos hay en Valparaíso que son conocidos como dep 
denciae; dela Administraeiou pública distinguiéndolas de las casas de propiedad particular 
que proeuraria respetar en lo posible, sin responder sin embargo de los efectos de la casua-

 

:! Edad. 
-Al concluir aquí tuve la satisfaccion de oir al señor Comodoro manifestarme por un mo-

vimientoeSpontaneo y de tanto mayor valor cuanto que se notaba la noble sinceridad de sus 
palabraseque no podía menos de espresarme la ad ruiracion cen que h:ibia considerado y Pa-
gaba lr:buto á la constante entereza, moderacion, tacto y valor de que habla dado pruebas en 

, mis Couferencias con el Ministro americano y él. El General Kilpatrick se unió á estas amis-
tosas Manifestaciones, despidiéndose ambos de mi en los términos mas cordiales. 

camforandad con lo que dejo espuesto, Me apresuré á las och o á dirigir al señor Minis-
tro el Manifiesto de que es adjunta copia.—Reitero á Y. E., etc.—Di os etc.—Firmado.—Casto 
Menclez Nunez. 

Núm. 31.—El Comandante general de la escuadra de S. M. en el Pacífico al Sr. Ministro de 
Estado.—Rada de Vetearais°, a bordo de la «Numancia», á 27 de marzo de 1866.—Excm,o. Se-
ñor: Muy señor mío: A las once de hey vinieron á verme los Encargados de Negocios de In-
glaterra y Francia en Chite, ctue hablan solicitado de mí esta entrevista por conducto del 
prienere. Ambos individuos son conocidos de Y. E. por sus antecedentes y por la actitud de 
fria indifereneie que han asumido respecto de nosotros desde el rompimiento de nuestras 
relaciones con Chile, en fuerza sin duda de esa presion, de ese poder de asimilacion que la 

' sociedad de este pais ejerce tan 'á su provecho sobre los estranjeros que durante algun tieeta-
1 po viven en medio de ella. Lo cierto es que aun sin haber tenido datos acerca de ambos Di-
e plomáttos selubiera hecho evidente para ml corno en este momento lo es, la esterilidad de 
'1Ja accion tardía y violenta que per fin se han decidido á ejercer en este conflicto, á últi-

 

ma - hora, y mas bien quizás por un sentimiento de decoro y respeto á la posieion que °cal-
pan', que por el de un decidido empeñe y conviccion de llegar á un desenlace pacifico y 
nonrese. 

11. Las palabras de ambos Representantes contrastaban en efecto por lo inciertas y confusas 
/ Con las manifestaciones franeas., ónieas y sieceras del Ministro de los Estados-Unidos, de 
PI que hablo á V. E. en eornunicacion separada. Así que, bajo tan pernieiosa influencia, desde 

el principio de esta entrevista que ha durado Mas de una hora empleada en consideraciones 
ociosas, lejos de asentar la cuestion sobre una base determinada y clara que pudiera haber-,

 

? nos conducido a una conclulion útil y definida, han vagado en un dédalo de, equivocadas 
consIderaciones. 

El Sr. Thompson. Ministro ioglés, puso en naconocimiento que el 23 habla tenido una 
d• conferencia coa algunos Ministros de la República, en que estos, sin negarse á entrar en ar-e regles  peemeee. l e  hatean  revele -eme ebsteee lo la falta de.  tiempo -para ello y la ausencia 
;	 del ministro del Perú en esta República ckue debe llegar de un dia á otro. A cuya consecuen-

 

cia nie pedian ambos Itepreseeia, tus' ti dpiaZatuieütu ue Seis á ocho días para el f.ornpimien-
to del fuego; insinuándome que la presion que ejercíamos en estos momentos era obstáculo 

e grande para traer al Gobierno de Chile á un avenimiento, nue' tenian graves motivos para. _ 
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temer por la vida de los españoles confinados hoy en Santiago, desde el momento en qtr, , 
empezara el bombardeo. 

Se patentiza, Excmo. Sr., la escasa imparcialidad de estos señores con solo notar que pa-
recian presentar torno cargo una presion que he tenido precisamente cuidado de ev•tar al 
punto, segun les hiee observar, de harier aplazado hasta la mañana de hoy el envie del ma-
nifiesto, a fin de dar mas tiempo y libertad á la resolucion del Gobiern enemigo. Por lo de-

 

mas, el temor de una salvaje carnicería de españoles que,pudiera cometerse, !'n .de 
arredrarme en el cumplimiento de las órdenes precisa- que tengo. Semejante ; tentado si fie-
gara á realizarse, seria castigado con nuevo y terrible rigor. Aclarada así la cm stion, tuve el 
sentimiento de manifestar á dichos Representantes la imposibilidad en cite me hallaba de 
pasar por el armisticio ó tregua de que me hablan hablado, reiterándoles una vez mas que la 
esclusiva responsabilidad de cuanto á los neirrales suceda por causa de la invenc bre obsti-
nacion del enemigo caerá entera sobre este, despues de las pruebas nada equívocas de mode-
ramo(' y generosidad que por mi parte habia dado, en obsequio de una interposieitei amis-
tosa y priva.ia. 

Despidiéronse de mí con fria cortesía, dejándome en el ánimo la conviccion de que nada 
ha podido ni puede esperarse de estos Diptomáticos.—Dios, etc.—Firmado.--Casto Mendez 

Núm. 32.—El Comandante general de la escuadra de S. M. en el Pacífico al Sr. Ministro de 
Estado.—Hada de Valparaíso, a bordo de la «Nurnancia», 29 de marzo de 1866.—Exeite. Sr.: 
Muy señor niki: Esta mañana vino á verme el Sr. Comodoro americano ac ,afi do d .1 Se-

 

cretario de la Legacion de los Estados-Unidos, con el objeto aparente de poper en m s manos 
la contestacion que en copia adjunta tengo la honra de acompañará V. E de la nota que co-
mo á Decano del Cuerpo diplomático le dirigí para notificarle el bombardeo. 

Su objeto principal y verdadero era pintarme, como 1 , hizo, el estado de pánieo y ale-
clon en que se hallaba la poblacion de Valparaiso. Tomó pié de aqui para manifestar oe cuál 
era hoy, á su ver, lo elevado y despejado de mi situacion. El Comandante general de Valpa-
raiso, en su respuesta á mi in timacion del bombardeo, me declaraba oficialmente la resolu-
cion de aquel pueblo de no hacer resistencia alguna. Por otra parte los Jefes de las fuerzas 
navales inglesas y americanas surtas en la bebía me habian de larado ya, en presencia de la 
justicia que asiste á España, y de la actitud resuelta que en mí hablan reconocido de pasar 
por encima de todo obstáculo que intentara oponerse entre tierra y la escuadra de S. 111 , su 
decision de apartarse en el morrento fijado y dejarme las aguas francas. Siendo así competa 
mi libertad de accion, la ciudad se hallaba pues á mis pies, y en este estado de eosrs ci m-
prendia. el Comodoro que sería mucho mas noble para España aleatizar por la generosidad lo 
que por no conseguirlo ya era manifiesto que iba á castigar por la fuerza y a través de un 
piélago de sangre y horrores. Añadiórne que tenia la seguridad de que en el momento de ha-
cer yo tan magnánima manifestaeion, renunciando á la destruccion de una ciudad Tic' se 
hallaba ya indefensa y abandonada it mi dispesicion, el Gobierno de Santiago corresponde-. 
ria inmediatamente á ella con la aceptacion de las proposiciones de arregle de que anterior-
mente tengo hablado á V. E. 

Toda idea grande y generosa encuentra eco en un pecho español. Contesté, pues, al se-
ñor Comodoro que sin duda alguna mi patria y mi Gobierno celebrarian alcanzar por su 
proverbial generosidad lo que, por no conseguirlo, estaban en vísperas de castigar c,:m it 
tuerza; haciéndole sin embargo presente Que, por mas que no me negase á recibir de sus 
labios una proposicion que tanto le honraba esponer, comprecidia sin duda la gra v-dal ce 
su seeptacion por mi parte, para que yo pudiese convenir en &lo si no m era te cho wévia 
y personalmente, en presencia suya y dei Sr. Ministro de los Estados-Unirlos, per un miem-
bro del Gobierno de Chile; reiterándole. á la par que mi resolucion, rl senlime nio que no 
dejaba de tener al verme obligado, llegada que fuese la hora, á romper irremisiblemente el 
fuego sobre esa poblacion indefensa. 

El Sr. Comodoro 'convino conmigo en el fundamento de mimbservaciones, dándome las 
gracias por las disposiciones que le habia manifestado, y asegurándome que si llegaban las 
cosas al feliz desenla, T, por el que trabajaba, en el caso entonces (que no creia) de que el 
Gobierno de Chile no correspondiese á tanta generosidad, seria él el prim,  ro en uniou con 
su Ministro á declarar la franqueza con que, á ruego de ellos, me babia prestado á realizar 
un acto tan magnánimo, cuyo desxmocimiento por parte del Gobierno de Santiago mi de-
jaba en mayor libertad, si cabia, para obrar como mejor m ,  pareciera I 

La importante 5 decisiva circunstancia de obligar á un miembro del Gobierno de Chile 
á'acercarse á mí, tomando así la iniciativa de esta súplica que se me dirige, es á mi vez, 
Excmo. Sr., satisfaccion si no bastante por sí sola, de alta trascendencia, puesto que se enca-
mina á conseguir, sin perjuicio de neutrales 3r •.in la odiosidad inherente it las medidas es-
trémas, la cempleta realizaiiiiin de lo • de eos del G bierno de S. M. 

Tendré la henra de seguir infilrm:indo á Y. E. de lo que sobre el particular ocurriere. En-
tre tanto y lisonjeándome con la esperanza de que V. E., hecho cargo del estado de las cosas, 
tendrá á bien aprobar esta mi resolucion, reitero á. Y. E. etc.—Dios, etc.—Firniado.—Gaste 
idendez Nuñez. (el documento que se cita es el «nejo 2 del núm. 36.) 

, 
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1.•	 Núm. 33.—El Plenipotenciario de S. M., Comandante general de la escuadra española en' 
el Pacifico al Ministro de Estado.—Rada (le Valparaíso, á bardo de la NT/maneja á 48 de marzo 
do 1866.—Exemo. Sr.: El Sr. Comodoro americano aeomp-,ilado del Seeretario de la L- g -cien 
&los Estades Unidos acaban de hacerme una visita semi-oficia.1, con el objeto da eseresartne 
la daterininacion que habla tomado para el caso en que se bombardease la ciudad de Valpa-
raiso, espresandose poco mas ó menos en los términos siguientes: 

cuando primero me ocupe de esta cuestion creí que la España no tenia razon, que su-suti-

 

1	 ras eran distintas de lo que realmente son, creí que me verla en la precision tic emalearea 
defensa de los intereses neutrales la fuerza, si los buenos ofieios del General Kilpairiek y los 
Tnios no surtiesen el efecto que nos proponíamos, la paz; mas despues de hablar con ambos 
beligerarres he ilegal° á comprender que los chilenos son niños mal criados y tontos, pues 
habiéndoles probado hasta el cansancio que nada deshonroso tenian las proposiciones-pre-
sentadas por el Brigadier, que cualquiera nacion cuerda las aceptarla al momento, apoyán-
dome para demóstrarlo que 101 mismos Estados-Unidos hablan en diferentes ocasionesants-
exilo á términos menos liberales, nada he conseguido, y al mismo tiempo, tanto el General 
Kilpatrick como yo, nos sentimos- Itenos de admiracion por la paciencia, moderaeion y valor 
desplegado por el Jefe de las fuerzas navales de S. M. C. 

En su consecuencia tengo la honra de manifestarle que he decidido no intervenir abso-
lutamente en la cuestion, y que como no puedo ser espectador impasible de la destruceion 
de la ciudad, en la misma. mañana saldré de esta bahía con las fuerzas de mi mando. Cuan-
do indiqué en conversacion anterior que quizás me opondria con la fuerza al cumplimiento 
de sus instrucciones, tenia la conviccioa de que seria secundado por las fuerzas navales de 
S. M. B.; ah ‘ra tengo la certeza que serán neutrales, lo que tambien pongo en conocimiento 
de Y. E. y le ruego solo que una hora antes de empezar el bombardeo dispare dos cailona-

 

i	 zas de aviso á fin de que puedan ponerse en salvo las mujeres y los niños que aun pudieran 
quedar en la poblacion.» 

R.?sp oadi al señor Comodoro que me halagabin infinito sus amistosas palabras, que Mal-
pr.nderia lo doloroso que será para mí el disparar contra una poblacion indefensa; pero al 
mismo tiempo comprenderla que era imposible llevar mas lejos la moderacion, que estaria 
siempre dispuesto hasta el último instante á restablecer la paz bajo .las condiciones a ma-
nifestadas, que le autorizaba para decirlo; pero que si llegaba el plazo prefijado, y el Gobier-
no no habia cedido, nada me impedirla cumplir con las órdenes de mi Gobierno. 

El secretario de la Legaeion de los Estados Unidos manifestó entonces que tenia instruc-
ciones de su Jefe para aclarar un rumor que babia llegado á sus oidos, á saber: que se habían 
modificado las proposiciones de arreglo por conduelo de los Representantes de Inglaterra y 
de Francia; pues si fuera así tendria un sentimiento en_razon á que habiendo él trabajado 

• incesantemente para conseguir la paz, no le parecia justo concederá otros lo que á él se ha-
bla negado. 

A lo que contesté que era enteramente falso tal rumor, ni una palabra habla cambiado 
ni cambiada de lo que habla comunicado al general Kilpatrick, añadiendo que en el caso de 
conseguirse una reconciliacion deseaba vivamente que fuese el resultado de los buenos.- ofi-
cios del Comodoro y del Ministro americano en quienes siempre habla encontrado un sincero 
interés. una leal amistad y generosos sentimientos hacia España y sus agentes. 

El Ministro y Comodoro americano han trabajado activamente poniélidose diariamente en 
comunicacion tanto con el Gobierno de Chile como conmigo, sirviendo de agentes confiden-
ciales oficiosos entre ambos con un verdadero empeño, con un celo y actividad digna di- to-
do elogio, y dando á cada instante al par de pruebas de completa neutralidad tambien prue-
bas de sincera amistad hácia España y sus agentes, vrtándose con una lealtad que no me 
ean,are de elogiar y de llamar sobre ello la Menden de V. E.—Aproveche etc.—Firmado.—
Caste Mendez Nuñez. 

(Se continuord.) 

PARTE NO OFICIAL. 
(De la Correspondencia de Espaa.) 

Escriben de Cartagena partieipándonós que muy en breve debe llegará dicho punto el 
general Zavala, con el fin de inspeccionar los trabajos del arsenal , los del dique flotante que 
se botará al agua con tan fausto motivo, y la fragata - blindada «Tettian», que debe fondear en 
aquellas aguas procedente de las de-  Toulon, donde fué á componer la avería que le resultó de 
la trompada que recibió á la salida del puerto del Ferrol al hacer su primer viaje á Cádiz. 

—Hoy recibimos el correo de Canarias con cartas y periódicos que alcalzan al12 deeste mes. 
El 3 llegó procedente de Cádiz el «Príncipe Alfonsolí; y continuó el.mismo dia su viaje pa-

ralas Antillas. 
El 9 lo-verificó la fragata de S. M. «Navas de-Tolosa». El general Lersundi bajo áajerra el 

mismo dia..y fue recibido en la casa-palacio del Capi tan g.. :neral por les jefes militarMor la 
tarde visitó el ho:pital militar y algunos otros establecimientos. 

Corrían rumores de haberse declarado la fiebre amarilla en los puertos de la costa occi-
dental de Africa, cuyas procedencias por esta razon, DO se admilian en la isla de la Madera. 

—S. M. la Reina doña Maria Cristina, durante su permanencia en Aranjuez, está haciendo 
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Ana arida bastante retraida. Apenas se presenta en los sitioS mas concurrido

' 
S siendo su *a-

seo predilecto el punto conocido por el Deleite. Sus visitas:á-palacio , aunque frecuentes , no 
son diarias ni prolongadas , empleándolas casi siempre en coloquios con su .augusto nieto el 
Príncipe de Asturias, al que muestra un cariño entrañable y en cuyas infantiles gracias y 
pr.ecozfflespejo encuentra un gran motivo de admiracion y de encanto. Asi al menos se ase-
gura entre las personas mejor enteradas de las que residen en dicho Real sitio. 

esposicion del Sr. Marcoartú á las Córtes sobre el cable trasatlántico que el Congreso 
acordó publicar ene! Diario de Sesiones , da una idea de los tra.bajos,de aquel concesionario 
para, retalizar la obra. Presentó su pro5ecto al gabinete del duque de la Victoria en 1855: esto 
es, antes. de que les ingleses colocaran el cable de Terranova a Irlanda en 1857 y 1858. Las di-
pntaciones, provinciales , ayuntamientos y juntas de agricultura, industria y comercio de 22 
proviwias , y los capitanes generales de las Antillas solicitaron del gobierno se la otorgaran 
al Sr. Marepartú las concesiones de los cables españoles. El gabinete del duque de Valencia 
y-el del duque de Tetuan le hicieron las concesiones provisionales. 

En la:compañía domiciliada en Londres para ejocutar esta obra figuran como fundadores, 
segon la escritura social legalizada en el consulado de España en aquella capital, sir Charles 
Bright, fniembro del Parlamento inglés, que alcanzó título de nobleza de Inglaterra por ha-
ber colocado los cables de Terranova á Irlanda, del Golfo Pérsico, y delnglaterra á Hannover 
y, á Dinamarca; Mr. Stephen Cave, miembro dei Parlamento inglés, director del Banco de In-

Mr. James Lamont , miembro del Parlamento inglés , y Mr. Si13. Hume , del Banco 
Colonial. 
fp 

PARTES TELEGRÁFICOS PARTICULARES 
del Diario de Barcelona. 

Madrid, martes, 22 de mayo. 
-En el Congreso ha conVnuado la discusion del proyecto de autorizaciones. tl gene-

 

ral O Donnell ha contestado a los individuos de la mayi)ria que pedian que retirase las 
autorizaciones respecto á los ' cupones y á la emision de consolidados, que el gobiernol 
ha presentado el proyecto mas espedito para dominar la situacion. 

La comision arancelarlg. SA ha ocupado en los algodones. 
Bolsin : Consolidado, 32-80. 

- Madrid; miércoles, 23 de rhayb. 
En.la sesion.de anoche del Congreso el señor Bermuclez de Castro contestó á la in-

terpelacion del señor Salaz.ary Mazarredo. Aplaudió la conducta del senor Mendez Nu-
ñez; probo con documentos que Francia é Inglaterra sabian las probabilidades del bom-
barda:. de Valparaiso, y contestó victoriosamente á M. Layard. 

El Congreso se declaró satisfecho de las esplicaciones del señor ministro de Estado. 
El señor Pinzon manifestó que hablará luego de terminada la guerra. 

París, martes, 22 de mayo. 
Florencia—Hay alistados 26,000 voluntarios, y se cree que, se iforparán .40 bata-

 

llones. - 
El cupon ita.tiano se pagará en el estranjero en metálico y sin des¿nento de ninguna' 

clase. 
Siguen emigrando del Véneto muchísimos habitantes. 
El Daario de Boina desmiente la noticia dotas deserciones de soldados pontificios. 

BOLSA DB HOY. 
por 100 frut4s,*63-33 111 por 100 id., 93 -;-intGrlor aspanol, 30 314,—Dire-

rida, 31. 
i.t.tsdr18.—Consolidados ingleses, 83 5L 8 —3 por 100 esterior español, 39.—DIferi-

dá, 33 
Ainberdu —Interior español, 30 • 

_ No se ha recibido la cotizacion de Amsterdam. 

Nrei correo nacional y partes tectegráficos,FRA.Ncisco LoPF.z. 

• E. R.—FRANC/SCO MAI-11CH. • 
Imprenta del DIARIO DE BARCELONA, á cargo de Francisco Gabañach, calle Nueva de Sap 

maleo. núm. 1.1.--A.drainistracion, calle de la Libreterf a, núm. 
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